
 
 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA CORPORATIVA 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
Informe Nº DAIC-S-17 SUOC-LP-08/2020 seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en el Informe N°DAIC-CI-08 SUOC-LP-04/2019 del 20 de 
noviembre de 2019, referido a la “Aspectos de control interno de los procesos de 
contratación relacionados con la ejecución de la tarea Perforación y Terminación del Pozo 
Sipotindi por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2019”. 
 
El objetivo del seguimiento fue verificar en forma independiente, el cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en el Informe N°DAIC-CI-08 SUOC-LP-04/2019 del 20 de 
noviembre de 2019, correspondiente a “Aspectos de control interno de los procesos de 
contratación relacionados con la ejecución de la tarea Perforación y Terminación del Pozo 
Sipotindi por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2019”. 
 
Constituyó objeto del seguimiento, entre otros, los instructivos y documentos generados en 
la Dirección Regional de Contrataciones (DRC) y la Gerencia Nacional de Exploración y 
Explotación (GNEE), como resultado de la implementación de las recomendaciones, 
establecidos en el Formato 2 “Cronograma de Implementación de Recomendaciones”, 
emitido en cumplimiento a la Resolución N°CGR-1/010/97 de la Contraloría General de la 
República, actual Contraloría General del Estado. 
 
En base a los resultados del presente seguimiento descritos en acápite 2. (RESULTADOS 
DEL SEGUIMIENTO), del presente informe, se concluye que de las dos (2) recomendaciones 
contenidas en el Informe N°DAIC-CI-08 SUOC-LP-04/2019 del 20 de noviembre de 2019, 
correspondiente a “Aspectos de control interno de los procesos de contratación relacionados 
con la ejecución de la tarea Perforación y Terminación del Pozo Sipotindi, por el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2019”, no fueron cumplidas; es 
también importante aclarar que la recomendación 2.1 (2.1.1) estaba dirigida a dos 
instancias, una de ellas, a la Dirección Regional de Contrataciones, quien ha ejecutado 
acciones para el cumplimiento de la recomendación; sin embargo, en cuanto a la GNEE, no 
se han ejecutado acciones efectivas para mejorar la eficiencia y eficacia en el control interno, 
generando riesgos de responsabilidades por la función pública, en consideración al Artículo 
29° de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental.   
 
La Paz, 11 de septiembre de 2020  


